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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00088-00 
Doce (12) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por EDITORIAL 

LIBROS & Y LIBROS S.A contra JHONATAN ALEJANDRO CUELLAR ARIAS, 
FRANCISCO JAVIER ZAMORA CARRILLO y LUZ LINDA ORDOÑEZ 
MONROY de de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 
del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a 
continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo. 
 

1. Aclárese el motivo por el cual pese haberse conferido endoso en procuración 
en favor del abogado LEONARDO SANCHEZ CRISTIANO, se allegó a folio 
1 poder en su favor.  

 

2. Explique el motivo por el cual en el poder allegado se hace referencia que se 
otorga para demandar a la SOCIEDAD SEMAD S.A.S.  a fin de que obtenga 
el recaudo de una factura de venta y dos facturas electrónicas, cuando en la 
demanda no coincide la parte ejecutada y tampoco se solicita el pago de 
facturas.   

3. De persistir en el otorgamiento de poder deberá adecuarse el mismo según 
las partes del proceso y el titulo valor que se pretende ejecutar.   

 

4. De pretender el cobro de las facturas de venta allegadas deberá tener en 
cuenta que debe satisfacerse los requisitos que hacen viable la acumulación 
de demandas.  

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.4 del 15 de febrero de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c53e2705f9e332cb5ae75b113f98ba7094059d06c02878543e1a07bf88fd8428 
Documento generado en 12/02/2021 04:19:24 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


